














































Artículo 504 
Comentarios al Codigo Penal 

Artículo 504 

l . Incurrirán en la pena de multa de doce a dieciocho . . . 
amenacen gravemente al Gobierno de la Na . - 1 meses los que calumnien, Injurien o 
bunaJ Constitucional, al Tribunal Supremo a del Poder Judicial, al Tri
Justicia de una Comunidad Autónoma. • a onse¡o e Gobierno o al Tribunal Superior de 

El culpable de calumnias o injurias conforme a lo d ' -
exento de pena si se dan las circunstanci . ispuesto_ en el parrafo anterior quedará 
210 de este Código. as previstas, respectivamente, en los artículos 207 y 

Se in_ipondrá la pena de prisión de tres a cinco años a los . . 
dac10n para impedi r a los miembros de d' h 

0 
. queemp_leen fuerza, v10Ienc1a o intimi-

2 L . . . ic os rgamsmos as1st1r a sus respectivas reunion 
. os que m¡unaren o amenazaren gravemente 1 . • . es. 

Seguridad, serán castigados con Ja pena de multa da dos Clases o Cuerpos y Fuerzas de 
El . . . e oce a 1ec1ocho meses . 
. culpable de las m1unas previstas en el párrafo anteri . 

c1rcunstancias descritas en el artículo 210 de este quedara exento de pena si se dan las 

Francisco Javier Matía Portilla 

El vigente art. 504 CP acoge, en sus dos apartados a los art 
10/¡995, merced a la Ley Orgánica 7/ 2000. de 22 de,diciembr: S04 y sos de la Ley Orgánica 

En el primer apartado se tip ifican las calumnias i . . . 
el Gobierno de Ja Nación, al Consejo General de.I y _graves vertidas contra 
al Tribunal Supremo el Consejo de G b' der Jud1c1al, al Tribunal Constitucional 
de una Comunidad Autónoma. con y el Trib_un_al Superior de 
los casos se trata de proteger «la digni/ad a _d1ec1ocho meses. En todos 
precep to relaciona» (ATSJ País Vasco (Sala de lo Civil P 1 los del Estado que tal 
noviembre. FO 5-º [ARP2008\ 8J). y ena. Seccion 1.-), 25/2007, de 27 de 

Por lo que atañe a las Instituciones contempladas en 1 
oportuno señalar que mientras que los ór anos e ·ec e precepto penal en examen. resulta 
otros p receptos penales (art. 503), las igualmente protegidos por 
deparada por el precepto en examen Es o rt J uc1ones so amente cuentan con la tutela 
co_n tra los altos orga111smos, «no con.tra hacer ver que los ataques deben realizarse 
mismo» (SSSTS 17-5-1990, FO 1.a [RJ 1990\ 1 Jmbros que_rersonalmente forman pa rte del 
Cantabria (Sección 1.!). 2075/2005 de 24 de 4m4ao . eFn) con el art. 161.1 CP 1973, y SAP 

. . · yo, · S.- ARP 2005\41s]). 
En relac1on con los delitos de calumnias, in 'urias a . . . 
del E:stado central y de las Comunidad 1 . y menazas graves a d1stmtas instituciones 
cuestiones ya examinadas supra en 1 es utono_mas. debemos realizar una remision a las 

. . · e comentario del art 495 CP 1 . . . 
ficac1on y con la determinac1·0-n del b. . 'd · . . en re ac1on con su ¡usti-

. 1en )Ufl ICO protegido C h. · 
tuc1ones recogidas en el artículo que al . · orno ya 1c1mos ver, las lnsti-

iora examinamos recib . . 
los Parlamentos. puesto que (a) además de las in· . en una mayor protecc1on que 
merecedoras de reproche penal las referidas a 1a!unas grnves, se mcluyen como actitudes 
las ofensas deben realiza rse hallándose reunido _calum 111as y gr_aves y que (b) 
respecto de los restantes ó rganos La exc t' organo leg1slat1vo. exrgenc1a no reseñada 
en lo referido a las calumnias (art: 207 c:f/º ventats. excluye la res_pons_abi lidad pe nal tanto 
que no parezca sencillo su concurrencia io atmente a las m¡unas (a rt. 210 CP), aun
púbhca. Sin embargo se debera· conde 1 d mputa un delito a una persona jurrd1co· 

· nar a autor e las ma t · 
presencia de declaraciones infamant • m es ac1ones cuando estemos en 
Justicia (el ele Cantabria) y el que p:et:nden den1grar _a un tribunal Superio r de 
de 24 de mayo /ARP 2005\41s]. FFDD 7-º (SAP Cantabria [Sección 1.ª] 2075/2005. 

Como lambien se expuso. de forma detallada en el comem ari . 
remitirnos, es opon uno rE:-cordar que las lib . d o al art. 496 CP, y ahora debe ni os 

erta es de expresion Y de mformación ocupan un 
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lugar preferente al que merece la dignidad de algunas instit uciones. Los conflictos habidos 
en la jurisprudencia guardan relación. a menudo, con la autonomía vasca. Podemos recordar, 
entre éstos. el ATSJ País Vasco (Sala de lo Civil y Penal, Sección 1.ª). 25/2007, de 27 de noviembre. 
FO 5.º [ARP 2008\8). en la que se considera inaplicable el art. 504 CP a la decisión del Lendakari 
de realizar una consulta popular sobre la autodeterminación que carece de cobertura legal. y 
el AAP Vizcaya (Sección i.ª). 47/2005, de 20 de enero UUR 2005\77550], en el que se indica que 
la querella que se fundamenta en una declaración del Foro de Ermua que imputa al Gobierno 
Vasco su implicación en las actividades terroristas debe ser admitida a trámite. 

También se castiga, en ese mismo primer apartado. con una pena de prisión de tres a cinco 
años, a los que empleen fuerza, v iolencia o intimidación para impedir a los miembros de 
dichos organismos a asistir a sus respectivas reuniones. La protección de tales miembros es 
instrume ntal para el correcto funcionamiento de las Instituciones previstas en el precepto 
penal en examen. 

Este ilícito penal es muy cercano al contenido, para los parlamentarios, en el art. 498 CP, a 
cuyo examen nos remitimos, aunque debe mos dejar constancia de algunas diferencias entre 
ambos preceptos. El art. 504 no alude a la amenaza grave como medio comisivo, como hace 
el a rt. 498 CP en relación con los parlamentarios. Por otra parte, tampoco se prevé como 
conducta relevante la de coartar la libre manifestación de los miembros integrantes de las 
Instituciones o la emisión de su voto. 

Estamos ante un delito de resultado cortado y consumación anticipada. que precisa única
mente del despliegue de los medios encaminados a impedir a los miembros de los ó rganos 
asistir a sus reuniones. El hecho de que tal empeño se obtenga o se vea. finalmente, frustrado, 
no afectaría a la consumación del delito, sino al agotamiento irrelevante a efectos de la per
fecc ión del tipo. 

Las injurias y amenazas graves a los Ejércitos y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se sancionan. 
en el segundo apartado del art. so4 CP, con una pena de multa de doce a dieciocho meses. 
Con anterioridad a la LO 7/2000. de 22 de diciembre. se encontraban recogidas en el art. S05 
CP. Es muy parecido a la previsión refendo, en el primer apartado del mismo artículo, a otras 
Instituciones, aunque no incluye la referencia a las calumnias, y limita, lógicamente. la refe
rencia realizada a la exceptio veritatis al delito de inju rias. Una vez más debemos remitirnos 
a las indicaciones realizadas en relación con el art. 496 CP. 

En relación con los titulares. es claro que el ilícito puede ser cometido por cualquier persona. 
salvo los que tengan la condición de m ilitar, a los que se les aplicará el art. 90 del Código Pe
nal Militar. Por otra parte, el delito es pluriofensivo. «de forma que no sólo se ataca el honor 
sino que también se ataca la propia dignidad de la institución y la autoridad de la que, en su 
caso. pueda estar revestida» (SAP Vizcaya. Sección 2.ª. 907/2002, de 8 de noviembre, FD 3.º 
IARP 2003\295]). Dicha Institución puede ser un ejército (E jército de la Armada, la Marina y 
el Ejército del Aire) o un cuerpo de las fuerzas de seguridad (Policía Nacional. Gua rdia Civil. 
Policías au tonómicas y Policias locales). 

Aunque la libertad de expresión e información merecen una protección preferente a la d ig-
111dad del e jército y de los cuerpos de segu ridad del Estado, no es admisible cualquier mani
festación realizada. 

Con carácter general, podna afirmarse que «una expresión verbal es injuriosa cuando se pnva. 
de fo rma injustificada. a las instituciones de las notas o caracteres que permiten justificar su 
condición democrat1ca. En concreto. cuando se le imputan de forma inveraz la realización 
de conductas humillantes para las personas; es decir. cuando se atribuye a las instituciones 
la puesta en practica de comportamientos lesivos para la dignidad personal. para el valor 
intrínseco asignable a todo ser humano por el mero hecho de ser persona con mdependen
cia de sus merilos o deméritos» (SAP Guipuzcoa. Secc1on J.!, 138/2002. de 21 de junio. FD 2.2 
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U~1R 2003\9n11]). Er. sentido contrario, ATSJ País Vasco (Sala de lo Civil y Penal s . -
3 2004, de 19 de noviembre !/UR 2005\40134]. Así. por e em lo afirmar" . ecc1on l.~). 
es un cuerpo opresivo que emp!ea técnicas ilegales e in~um~n~s ent re la;u~!ªs~~ard1a C1v1I 
secuestro, la tortura o el asesmato susceptibles de ser usadas cont ra los v~cinos 2;i~yen el 
1~curre en el tipo penal examinado (SAPA Coruña. sección 6.ª, 39¡2004 de 12 de febre~gar>J 
4- l~U~ 2006\98223]). Lo mismo ocurre s1 se afirma que «la Enzaintza ~onura y asesmº· FD 
se ana e. en una concentracion pro abertzale. que «esos dis aros mataron a L ª" y 
carceleros torturan y asesinan» (SAP Guipúzcoa, Sección 1 / 138/200 d duz» y que «los 
[/UR 2003\977 ]) . . . . 2. e 21 e 1un10 FD 2 2 

ll . o s1 se grna en una manifestación «"Gora ETA M'l't " "P ¡· · · · · Ton u ad .. "A 1 1 ar. o 1c1a Asesma 
Secci;n 2º;ªd y8 d vosotrosbhayl que aplicar la Ley Antiterrorista" ... » (SAP 907/2002 V1zcay: 

.-. e e nov1em re ARP 2003\295] Tamb· · 1 SAP ¡ · 
~~.de 27 de julio, (ARP1998\2339]). La Ertzaintza ha s id

1

~~b~eto d:~~::r~s~~~~~~~~· S~ccio_n 
d: faª~~:;:~~t~ea~ ~~sp~~~~~ ~~r;~d~O:a~~~~~Jr-"~l~º ~~g1;~~~:u~~~0~o~las ri:an~s ~:e:~~:: ~~br~1ro IARP 2002\272]) y pintadas~~ las paredes (SAP 272¡2002~izcaya'. :;~~~ónni; !.~:~~~e 
1 

n JUR 20?2\228348]). La resoluc1on mas cuestionable de las dictadas hasta el m e 
a S~P Gu1puzcoa (Sección 3.ª) de 29 de septiembre 2001. FO 3.º l/UR 2002\107332J°:e1nto es 

se a suelve a los condenados por haber colocado diversos carteles ob· . ·. n a que 
~o~tra la E~zai_ntza .porque «el hecho típico consiste en la elaboración (~:~~~~i~~ei:~~~~~~~~ 
d~c~:.~~:o~~~~~~'..º~~~i~~~~ ~Z~~~:~~~~~ehl~~~e:;:~~:~~~~~~~ ~lgu~a relaci~nada con 

ran do~inio sobre el hecho delict ivo, por lo que no pueden ser consider~~o~sa~t~sr:s~s tuv1e

Ademas de las resoluciones judiciales reseñadas hasta el momento debemos ·t 1 
c1a AP 22/'.999 Albacete (Sección 2.ª) de 17 de febrero IARP 1999\456]. que hemc~sª;it:~enten
comentan o al ~r~. 496 CP, y en la que se absuelve al autor de un artículo de o . . . o en el 

:~~t~~~~~~eqr~oedda1cdooean el dq.ute sel pu.blicó'.de un delito de in¡urias sobre la Polic;~~1Z:1ba~e~~-
cre 1 o e a111mus 1111urandi. · 

Sin embargo, un escrito antimilitarista y que discuta la noción l · 
encuentra amparado por la libertad de expresión del arl. 20.1 a) l/(s~~~~~1~~1e9~a Pªtª se 
se alude en el comentario de TOMAS V1vEs). 4. a a que 

Los delitos recogidos en el art 504 CP · d 
referido a impedir a los miembros de apltroesma n e un dolo genérico (excepción hecha del 

. . o rganismos as1st1r a las reunio 
configurac1on, requiere de un Dolo directo). nes. que. por su 

Artículo 505 

1. Incurrirán en la pena de prisió d · -
poración local, perturben de form~ r~~:•:1 ~:;:~~un ano quienes, ~ i~ ser miembros de la cor
mos, el desarrollo del orden del día g revisto 1 d e s.~s plenos unp1d1endo el acceso a los mis
tengan por objeto manifestar el apo~o a ba nd:sªar~~~~~ doergaacruu~rdos o causen desórden~s que 

. . zac1oncs o grupos terroristas. 
2. Quienes, amparándose en la existe · d · · 
injurien, coaccionen 0 amenacen a los ;~~~b~~;~~~:;;~~~e~ 0 g~po~ lerror!stas, c_alumnjen. 
la pena superior en grado a la que corresponda por el delito ~~;:~¡~~ª es. se ran castigados con 

Francisco /avier Maua Portilla 

El . d 1 
di ong~n ~ primer apa~ado del art. 505 se encuentra en la Ley Orgánica 7/ 2000 de 2? de 

ciem re, e n:odiftcacion de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre del Codi o Pe~al 
~de la Ley Orgamca 5/2000, de 12 de enero. reguladora de la Responsabi iidad Pen~l de lo; 

enores. en relac1on con los delitos de terrorismo. 

$ 
1 

Titulo XXI. Delitos contra la Constituc1on Articulo 505 

En relación con las corporaciones locales. se incluyen dos novedades. De un lado. se agrava el 
delito de atentado contra !a autoridad si afecta a miembros de una corporacion local (arr. 551.2 
CP). De otro. y es lo que ahora nos interesa. se introduce un nuevo tipo penal para quienes. 
«Sin ser miembros de la corporación local. perturben de forma grave el orden de sus plenos 
impidiendo el acceso a los mismm, el desarrollo del orden del día previsto. la adopción de 
acuerdos o causen desórdenes que tengan por objeto manifestar el apoyo a bandas armadas. 
organizaciones o grupos terroristas» y se introduce un agravante para quienes. «amparando
se en la existencia de bandas armadas. organizaciones o grupos terroristas. calumnien. inju
rien. coaccionen o amenacen a los miembros de corporaciones loca les. !que] serán castigados 
con la pena superior en grado a la que corresponda por el delito cometido» 

Para el examen del primer apartado del arL 505 CP resulta útil traer a colacion el análisis rea
lizado del art. 497 CP, en el que se castiga la perturbación grave que se produzca en una sesión 
parlamentaria. al que nos remitimos. Es oportuno hacer ver, sin embargo. que existen algunas 
diferencias entre ambas regulaciones. En relación con las Corporaciones locales, solamente se 
SJncionan. en primer lugar. las perturbaciones graves y no las menos graves (cfr. art_ 497.2 CP). 
Pero es que. además. para que se active el tipo penal será imprescindible que dJCha perturbación 
produzca alguna de las consecuencias previstas en el art. 505.J CP: impedir a) el acceso a los mis
mos: b) el desarrollo del orden del día previsto: c) la adopción de acuerdos, o d) cause desórdenes 
relacionados con el apoyo al terrorismo. Mient ras que los tres primeros supuestos previstos alu
den a resultados concretos. el último remite, más bien, a un delito de mera actividad. 

No está claro si la protección penal que se dispensa a los consistorios se inscribe exclusiva
mente en la lucha contra el terrorismo o es más amplia. Esta última es la opin ión de CALDERON 
(3382). pero puede defenderse una posición distinta. entendiendo que las perturbaciones pe
nadas por el art. 505.1 CP son aquellas que guardan relación directa con el apoyo a los grupos 
terroristas. Esto supondría, por ejemplo, que una queja vecinal por corrupción política. o que 
pretenda llamar la atencion de los representantes municipales sobre una determinada sil ua
ción a jena al terrorismo. sería atípica desde la perspectiva del ti po penal en examen. 

La dignidad de la corporación local parece ser el bien jurídico protegido. en este caso. aunque 
se trata de una defensa limitada frente a q uienes pretenden legitimar o apoyarse en grupos 
terroristas. Puede concluirse. entonces. que Ja protección de las corporaciones locales exami
nada es mucho más modesta que la que el Código Penal ofrece a los Parlamentos. 

Au nque el art. 505_¡ CP remite a u n sujeto p lural («quienes•>. .. ) es evidente que el del ito puede 
ser cometido también por una persona individual. En todo caso, la sanción penal no podrá 
imponerse a quienes formen parte de la corporación local. La perturbación debe realizarse. 
por imponerlo así el tipo penal. en el pleno de la corporación local (Jo que excluye el realce 
penal de una perturbación que afecte a una comisión municipal). 

El art. 505.2 ha sido incorporado al Código Penal a través de la Ley Orgánica 1/ 2003, de 10 de 
marzo. para la garantía de la democracia en los Ayuntamientos y la seguridad de los Conce
jales. En este caso, se opta por agravar el reproche penal que deben merecer las calumnias, 
las injurias, las coacciones y las amenazas vertidas sobre m iembros de corporaciones locales 
cuando éstas se amparen en la existencia de bandas armadas o grupos terroristas, imponién
dose la pena superior en grado a la que corresponda. Enfocado así. el alcance de este precepto 
es mucho más hmitado que el contenido en el art. 496 CP en relación con los parlamentarios. 

En relación con los titulares del delito, ni se restringe la autoría a quienes no sean miembros 
del consistorio ni se protege al consistorio como sujeto pasivo, sino a sus miembros. Es evi
dente, sin embargo. que la protección de éstos es instrumental para que el propio consistorio 
pueda desempeñar un normal funcionamiento. Por tal motivo resulta obvio que estamos 
en presencia de un del ito pluriofens1vo, en el que se ventila la libertad del concejal y el libre 
funcionamiento del Ayuntamiento. 
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Por otra p~rte, debe subrayarse que, en el caso que nos ocupa nada se indica de los f 
que tendn a la exceptio veritatis en relación con los delitos de injurias y calum nia Ae ectos 
algunos autores han defend ido que no operan en el delito que examinamos (Calde:Ón~2n0~e 
3382), es posible entender que, estando en presencia de una norma de agravación d d 7· 
tas desn1tas en otro. lugar del Código Penal (arts. 208 y 205 CP), siguen siendo pleen~:e~~~ 
operativas las prev1s10nes contenidas en los arts. 207 y 210 del mismo cuerpo normativo. 

Sección 2.!! De la usurpación de atribuciones 

Artículo 506 

La aut?ridad o funcionario público que, careciendo de atribuciones para ello d ictare una d. 
pos1c1.~m general o su.spendiere su ejecución, será castigado con la pena de ~risión de u IS· 

tres anos, multa de seis_ a doce meses e inhabilitación especial para empleo 0 cargo públ' no ª 
tiempo de seis a doce anos. 1co por 

Florencia de Marcos Madruga 

El bien jurídico protegido sería independencia, integridad y exclusividad de la func
1
·
0
- 1 · 

lat1va. n eg1s-

Se t rata de un delito especial ya que sólo p uede ser sujeto activo el funcionario público 
0 

la 
auto ridad. El art. 377 del CP 1973 hacía mención exclusivamente al fu ncionario público po ¡ 
que la nueva redacción despe ja cualquier duda respecto a si estas últimas podían ser ~u¡·etroo 
activos del delito. s 

La acción seria du~I , pudiendo consisti r bien en dictar una disposición general 0 bien sus
pender su e¡ecuc1on, en ambos casos por quien ca rece de poderes para ello. Por di sposición 
genernl han de entenderse com prendidas tanto las normas con rango legal en sus diversas 
modalidades (arts. 81 y siguientes CE), como las reglamentarias (art. 7 CE). 

S_e trata de un comportamiento doloso encaminado a invadir las competencias de uienes 
tiene atnbuc10nes para dictar disposiciones generales, bien asumiéndolas. bien deja~do sin 
efecto la efect1v1dad de las d ictadas por aquéllos. 

Artículo 506 bis [Suprimido.] 

Artículo 507 

El Juez o M~gistrad.o que se arrog~re at ribuciones adminis trativas de las que careciere, 
0 

im i· 
diere su leg1 t~mo e¡erc1c10 por quien las ostentare, será castigado con la pena de pris ión de s~i s 

d
meses a unan~. multa de tres a seis meses y suspen sión de empleo 0 cargo público por tiempo 

e uno a tres anos. 

Florencia de Marcos Madruga 

El bien j.~rídico pr~tegido en est_e delito sería la división de poderes desde la perspectiva de la 
proteccion de los ambnos prop10s. de actuación de la Administración, si bien también ha de 
~omprenderse amparadas las func10nes gubernativas que en ocasiones desa rrollan los miern-

ros del Poder Jud1c1al conforme a la LOPJ. tal y como apunta MANZANARES SAMANJEGO (1997). 

Título XXI. Delitos cont ra la Const itución Artículo 508 

Sujeto activo de este delito especial es el Juez o Magistrado, consistiendo la conducta punible 
bien en arrogarse atribuciones adm inistrativas a jenas, bien impidiendo el ejercicio legítimo 
de las mismas al que las tuviere. Atribuciones de carácter ad ministrativo es un término que, 
en sentido negativo, se contrapone a atr ibuciones de carácter jurisdiccional. Ha de tenerse en 
cuenta que no todas las act uaciones de los Jueces y Magistrados tienen este último carácter, 
sirva de ejem plo las funciones gubernativas que e jercen los Presiden tes de los Tribunales 
Superiores de Justicia. 

En cuanto al elemento subjetivo, se trata de u n delito eminentemente doloso. lo que impli
ca tanto el conocimiento de la nota de ajeneidad de las competencias, com o la voluntad de 
hacer suyas esas facultades o vetar su ejerc icio a quien las ostente. Por lo tanto, en los casos 
de atribución dudosa no cabe incurrir en esta figura. No siempre es fác il la deli m itación de 
competencias e ntre la Administración y el Poder Judicial. siendo el cauce de resolución de los 
conflictos el fijado en la LO 2/1987, de 18 de mayo, de Conflictos )u risd iccionales. 

Artículo 508 

l. La autoridad o funcionario público que se arrogare atribuciones judiciales o impidiere eje
cutar una resolución dictada por la autoridad judicial competente, será castigado con las penas 
de prisión de seis meses a un año, multa de tres a och o meses y suspensión de empleo o cargo 
público por tiempo de uno a t res años. 

2. La autoridad o funcionario administrativo o m ilitar que atentare contra la independencia 
de los Jueces o Magistrados, garantizada por la Constitución, dirigiéndoles instrucción , orden o 
intimación relativas a causas o actuaciones que estén conociendo, será castigado con la pena de 
p risión de uno a dos años, multa de cuatro a diez meses e inhabilitación especial para empleo o 
cargo público por tiempo de dos a seis años. 

Florencia de Marcos Madruga 

§t. USURPACIÓN DE ATRIBUCIONES JUDICIALES 

El bien juríd ico protegido con esta figura delictiva sería la d ivisión de poderes en su vertiente 
del ejercicio de la función juri sd iccional, arts. 117.3 CE y 2.J LOPJ. que corresponde exclusiva
mente a los Jueces y Tribunales. 

Se trataría de un delito especial, debiendo ostentar el sujeto activo, en ambos supuestos, la 
cua lidad de autoridad o funcionario no integrante del Poder Judicial. 

La conducta sancionada es plural, bien bajo la forma de ejercicio de competencias propias de 
los Jueces o Tribunales por autoridad o funciona rio público situado extram uros del Poder 
Judicial, bien bajo la fórm ula de obstrucción al ejercicio de la potestad judicial. 

En el pri mer caso, el delito se comete por el h echo de arrogarse atribuciones judiciales. lo que, 
desde un punto de vista objetivo. exige que haya u na actuación del funcionario adm inistra· 
tivo que éste no se encuentra facultado pa ra realizar, porque no pertenece al ám bito de las 
materias que son propias de las funciones que él desempeña. si no precisamente al ámbito de 
las que competen a la Autoridad judicial (STS 1-10-1993IR/ 1993/7465]). 

La modalidad de obstrucción al ejercicio de la potestad jurisdiccional se integra por la obs· 
taculización, por cualquier medio, de la ejecución de una resolución judicial. con indepen
dencia de su form a. esto es cualesquiera de las del art. 245.1 LOPJ (sentencia. auto o provi · 
ciencia), siendo indiferente que sea o no firme (STS 14-3-2006 [R/ 2006/ 1715]). El único límite 
se encontrana en aque llas resoluciones judiciales que supongan una flagrante transgresión 
de las más elem entales normas o derechos (STS 1-2-1990 [RJ 190/1023]). Se trataría con esta 
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